
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA 

 

                   TRASLADO EN LISTA DEL 05 DE ABRIL DE 2021  

 

Radicado Demandante Demandado Inicia Termina Se Corre Traslado 

 

05154408900220170020400 

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

 

Alberto Abad 

Gutiérrez Zapata   

 

 

06/04/2021 

 

08/04/2021 

 

LIQUIDACION DE COSTAS  

                           EL 05 DE ABRIL DE 2021 SE CORRE TRASLADO EN LISTA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

DE LOS ANTERIORES ASUNTOS. 

 

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 



  05 790 40 89 001 2017 00204 00    

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiséis(26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:             Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE:             Banco Agrario de Colombia S.A.  

DEMANDADO:             Alberto Abad Gutiérrez Zapata   

RADICADO:             05 790 40 89 001 2017 00204 00   

ASUNTO:              Liquida Costas Procesales   

 

Se dispone que por la Secretaría del Juzgado se elabore la liquidación 

de costas a cargo de la parte demandada, tal como lo dispone el Art. 

365 del Código General del Proceso. 

 

En la suma de $ 999.836,46 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

 
 

 

INFORMO SEÑORA JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas 

procesales ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho___________________________$ 999.836,46  

Publicación de Emplazamiento _________________ $ 95.000 

 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO _________$ 1.094.836,46 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO (1) ___________________ $ 13.239.066,89 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO (2) ___________________ $ 12.049.439,11 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO (3) ____________________ $ 1.430.886,50 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

 



  05 790 40 89 001 2017 00204 00    

 

TOTAL  ________________________________________________ $ 27.814.228,96 

 

 
Taraza, 26 de marzo de 2021. 
 

 

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA  
 

 

 

 


